
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR    

Expediente. 19001-41-89-002-2021-00183-00  CC/NIT 

Demandante:   MARIA SANDRA LEDEZMA CAICEDO C.C. 34.672.922 

Demandados: EDINSON TANGARIFE Y OTROS  C.C. 

 

16.535.698 

 

 
N.E.H.M. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS  Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYAN - CAUCA 

 

 

AUTO No.777 

 

Popayán, seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 046 del 7 de mayo de 2.021 

 

 

 

Por ser procedente  la solicitud impetrada por la Abogada ANYELA VIVIANA MUÑOZ 

CALAMBAS, apoderada de la parte demandante dentro del presente asunto, el JUZGADO, 

  

 

R E S U E L V E: 

 

 

TIENESE Y ACÉPTESE a Abogada, ELIZABETH SOLANO HURTADO, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 1.061.719.055 y Tarjeta Profesional  N° 325.550 del C. S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante,  en razón a la sustitución que le otorga 

ANYELA VIVIANA MUÑOZ CALAMBAS, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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